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El presente Sistema de Competición regula las Competiciones organizadas por la Junta Gestora 

de la Federación Insular de Baloncesto de La Palma. 

 

Para los supuestos no contemplados en este sistema de competición, será de aplicación las 

Normas Generales y Comunes y Específicas de la Federación Canaria de Baloncesto y el 

R.G.C. de la FEB. 

 

 

 En la Liga Regular de la Categoría Preinfantil serán de aplicación las Normas Pasarela (mínimo 

8 jugadores/as). En la Fase Final de categoría Pre-Infantil serán de aplicación las Reglas de 

Juego del Campeonato de Canarias de la misma categoría (mínimo 10 jugadores)  

 

 En caso de que un equipo inscriba en el acta menos jugadores/as, será sancionado de 

conformidad a lo dispuesto en el Artículo 46 del R.D. de la FCB 

 

 En la Liga Regular se jugará por sistema de concentración la Categoría MiniBasket y serán de 
aplicación las Normas Pasarela (mínimo 8 jugadores/as). Durante la Fase Final de la categoría 
Minibasket serán de aplicación las Reglas de Juego del Campeonato de Canarias Minibasket 
11.3 de las Normas específicas (Mínimo 10 jugadores/as) excepto en los puntos 1 y 3 de dichas 
Reglas de Juego.  

 

 En caso de que un equipo inscriba en el acta menos de jugadores/as, será sancionado de 
conformidad a lo dispuesto en el Artículo 46 del R.D. de la FCB 
 

 

 En la Liga Regular se jugará por sistema de concentración la Categoría PreMinibasket y serán 
de aplicación las Normas Pasarela (mínimo 8 jugadores/as). Durante la Fase Final de la categoría 
PreMinibasket serán de aplicación las Reglas de Juego del Campeonato de Canarias 
PreMinibasket 12.3 de las Normas específicas (Mínimo 10 jugadores/as) excepto en los puntos 1 
y 3 de dichas Reglas de Juego. 
 

 En caso de que un equipo inscriba en el acta menos jugadores/as, será sancionado de 
conformidad a lo dispuesto en el Artículo 46 del R.D. de la FCB 

 

 La fecha tope para tramitar licencias de jugadores/as cualquiera que sea su categoría o 

procedencia será el 28 de febrero de 2024, a las 13:00 horas. De forma excepcional, si se 

tramitara licencia de jugador/a después del 28 de febrero de 2024, se admitiría su licencia, 

siempre y cuando no haya tenido licencia en la presente temporada, pero con la condición de que 

dicho/a jugador/a no podrá participar en Fases Finales, Campeonatos de Canarias ni de España 

en la temporada 2023-2024 

 

 El Comité de Competición de la Federación Insular de Baloncesto de La Palma será el 

competente para resolver las incidencias que se produzcan en el desarrollo de la competición y 

sus diferentes Fases. 

 

 La Federación Insular de Baloncesto de La Palma podrá adoptar diferentes decisiones en función 

del porcentaje de jornadas y/o encuentros que se hayan disputado hasta el momento de la 

 

NORMAS DE COMPETICIÓN 
 

TEMPORADA 2023-2024 
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1.- 1ª AUTONÓMICA MASCULINA Y FEMENINA 

interrupción sobrevenida de las competiciones que no estén recogidas en la normativa. En 

cualquier otro supuesto no contemplado en las normas, la Junta Gestora de la FIBP está 

facultada para adoptar las medidas necesarias en aras de salvaguardar la organización de las 

competiciones de la FCB, así como los derechos e intereses de los integrantes de esta. 

 

 Para poder inscribir un equipo en cualquier categoría, deberá incluir como mínimo 8 jugadores/as 

y un entrenador/a tal y como recoge el Artículo 141 del R.G.C. de la FEB 

 

 Equipos invitados: Si en alguna categoría hubiera uno o dos equipos inscritos en una 

competición y solicitara participar como invitado en otra competición, se aceptaría dicha solicitud 

para participar en categoría de edad inmediatamente superior. En caso de no existir competición 

en edad superior, podrá inscribirse en la competición inmediatamente inferior en edad. Los 

resultados de los partidos obtenidos con los equipos invitados serán tenidos en cuenta durante la 

competición. Una vez finalizada la liga, los equipos invitados pasarán a ocupar el último o los 

últimos lugares de la clasificación. Los equipos invitados no podrán disputar la fase final Insular, 

Campeonatos de Canarias ni Fases de ascenso. Asimismo, los equipos inscritos en las 

competiciones Autonómicas, (Infantil, Cadete y Junior), podrán, siempre que lo soliciten, como 

invitado en la competición Insular de su categoría con los mismos requisitos y excepciones 

anteriormente referidas. 

 
Los equipos en edades Preminibasket, PreInfantil y Precadete podrán participar como invitados 

en las competiciones insulares Minibasket, Infantil y Cadete respectivamente, con los mismos 

requisitos y excepciones anteriormente referidas.  

 

En el caso de que un Club inscriba dos o mas equipos en la misma competición, sus jugadores/as 

solo podrán jugar en el equipo en el que tengan licencia.   

 

 Podrán participar equipos Mixtos desde la categoría Preminibasket hasta cadete ambas 

inclusive en la categoría masculina. Los resultados de los partidos serán tenidos en cuenta para 

la clasificación final pero no podrán participar en la Fase Final, Campeonatos de Canarias y 

Fases de ascenso. 

 
 

 

1.1.- COMPOSICIÓN Y PARTICIPACIÓN 
 

Si son dos o tres equipos inscritos se jugará una primera fase Liga Regular a cuatro vueltas. 

Si son dos equipos se jugará un partido final en campo del mejor clasificado. Si son 3 equipos 

será Fase final con el modelo Final Four en la pista del primer clasificado (Semifinal 2º-3º) el 

ganador jugará la Final con el 1º de liga regular. En todos los encuentros de esta Fase Final, 

los equipos deberán entregar el DNI o NIE o Pasaporte en vigor. Estos documentos los podrán 

retirar una vez finalizado el encuentro. El Pabellón de juego deberá ser homologado para esta 

Fase Final por la Delegación 

 

Si son cuatro o más equipos inscritos se jugará una primera fase Liga Regular a doble vuelta. 

La segunda fase la jugarán los cuatro primeros clasificados de la liga regular, será Fase Final 

con el modelo Final Four en la pista del primer clasificado (Semifinales 1º-4º y 2º-3º) los 

ganadores jugarán la Final y los perdedores el tercer y cuarto puesto. En todos los encuentros 

de esta Fase Final, los equipos deberán entregar el DNI o NIE o Pasaporte en vigor. Estos 

documentos los podrán retirar una vez finalizado el encuentro. El Pabellón de juego deberá ser 

homologado para esta Fase Final por la Delegación 
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2.- LIGA JUNIOR MASCULINA Y FEMENINA 

 

1.2.- FECHAS DE INSCRIPCIÓN 

 

  La fecha de inscripción de los equipos será hasta las 13:00 horas del viernes 13 de octubre 
de 2023  

 

 1.3.- FECHA DE SORTEO 
 

La fecha de sorteo del calendario de la Liga se celebrará, el día 18 de octubre de 2023 a las 

12:00 horas en la FCB 
 

1.4.- HORARIOS 
 

Los encuentros se disputarán los viernes a partir de las 19.00. 
 

1.5.- JUGADORES/AS. 
 

Los equipos deberán mantener durante toda la temporada inscritos un mínimo de ocho y un 

máximo de quince jugadores/as. Durante la temporada sólo se permitirá tres altas y tres bajas 
de jugadores/as, una vez hayan completado el tope de quince licencias. 

 

1.6.- OTRAS DISPOSICIONES 
 

Este Campeonato SI otorga plaza para el Campeonato de Canarias de 1ª Autonómica 
 
 

 

 

2.1.- COMPOSICION Y PARTICIPACION 
 

Si son dos o tres equipos inscritos se jugará una primera fase Liga Regular a cuatro vueltas. 

Si son dos equipos se jugará un partido final en campo del mejor clasificado. Si son 3 equipos 

será Fase final con el modelo Final Four en la pista del primer clasificado (Semifinal 2º-3º) el 

ganador jugará la Final con el 1º de liga regular. En todos los encuentros de esta Fase Final, 

los equipos deberán entregar el DNI o NIE o Pasaporte en vigor. Estos documentos los podrán 

retirar una vez finalizado el encuentro. El Pabellón de juego deberá ser homologado para esta 

Fase Final por la Delegación.  

Si son cuatro o más equipos inscritos se jugará una primera fase Liga Regular a doble vuelta. La 

segunda fase la jugarán los cuatro primeros clasificados de la liga regular, será Fase Final con el 

modelo Final Four en la pista del primer clasificado (Semifinales 1º-4º y 2º-3º) los ganadores 

jugarán la Final y los perdedores el tercer y cuarto puesto. En todos los encuentros de esta 

Fase Final, los equipos deberán entregar el DNI o NIE o Pasaporte en vigor. Estos documentos 

los podrán retirar una vez finalizado el encuentro. El Pabellón de juego deberá ser homologado 

para esta Fase Final por la Delegación 

2.2.- FECHAS DE INSCRIPCIÓN 
 

La fecha de inscripción de los equipos será hasta el 13 de octubre del 2023 a las 13:00 

2.3- FECHA DE SORTEO 

La fecha de sorteo del calendario de la Liga se celebrará, el día 18 de octubre del 2023 a las 

12:00 horas en la FCB 
  

2.4.- HORARIOS 
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3.- LIGA CADETE MASCULINA Y FEMENINA 

 

Los encuentros se disputarán los martes, en horario a partir de las 17.00 
 

2.5.- JUGADORES/AS. 
 

Los equipos deberán mantener durante toda la temporada inscritos un mínimo de ocho y un 

máximo de quince jugadores/as, entre los que deberá inscribirse a un mínimo obligatorio de 4 

jugadores/as de formación. Durante la temporada sólo se permitirá tres altas y tres bajas de 

jugadores/as, una vez hayan completado el tope de quince licencias. 

 

2.6.- OTRAS DISPOSICIONES  
 

Este Campeonato SI otorga plaza para la Fase de Ascenso a Liga Junior Nacional. En categoría 
masculina si se diera el caso de que el único representante de la isla ocupara uno de los puestos de 
descenso, se aplicará el artículo 6.3 de las Normas de la Liga Junior Nacional.   

 
 
 

 

 

3.1.- COMPOSICION Y PARTICIPACION 
 

Si son dos o tres equipos inscritos se jugará una primera fase Liga Regular a cuatro vueltas. 

Si son dos equipos se jugará un partido final en campo del mejor clasificado. Si son 3 equipos 

será Fase final con el modelo Final Four en la pista del primer clasificado (Semifinal 2º-3º) el 

ganador jugará la Final con el 1º de liga regular. En todos los encuentros de esta Fase Final, 

los equipos deberán entregar el DNI o NIE o Pasaporte en vigor. Estos documentos los podrán 

retirar una vez finalizado el encuentro. El Pabellón de juego deberá ser homologado para esta 

Fase Final por la Delegación.  

Si son cuatro o más equipos inscritos se jugará una primera fase Liga Regular a doble vuelta. La 

segunda fase la jugarán los cuatro primeros clasificados de la liga regular, será Fase Final con el 

modelo Final Four en la pista del primer clasificado (Semifinales 1º-4º y 2º-3º) los ganadores 

jugarán la Final y los perdedores el tercer y cuarto puesto. En todos los encuentros de esta 

Fase Final, los equipos deberán entregar el DNI o NIE o Pasaporte en vigor. Estos documentos 

los podrán retirar una vez finalizado el encuentro. El Pabellón de juego deberá ser homologado 

para esta Fase Final por la Delegación 

3.2.- FECHAS DE INSCRIPCIÓN 
 

La fecha de inscripción de los equipos será hasta el 13 de octubre del 2023 a las 13:00 

3.3- FECHA DE SORTEO 

La fecha de sorteo del calendario de la Liga se celebrará, el día 18 de octubre del 2023 a las 

12:00 horas en la FCB 
  

3.4.- HORARIOS 
 

Los encuentros se disputarán los miércoles, en horario a partir de las 17.00 
 

3.5.- JUGADORES/AS. 
 

Los equipos deberán mantener durante toda la temporada inscritos un mínimo de ocho y un 

máximo de quince jugadores/as, entre los que deberá inscribirse a un mínimo obligatorio de 4 

jugadores/as de formación. Durante la temporada sólo se permitirá tres altas y tres bajas de 
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4.- LIGA PRE-CADETE MASCULINA Y FEMENINA 

jugadores/as, una vez hayan completado el tope de quince licencias. 

 

3.6.- OTRAS DISPOSICIONES  
 

Este Campeonato SI otorga plaza para la Fase de Ascenso a Liga Cadete Nacional. En categoría 
masculina si se diera el caso de que el único representante de la isla ocupara uno de los puestos de 
descenso, se aplicará el artículo 7.3 de las Normas de la Liga Cadete Nacional.   

 

 

 

 

4.1 COMPOSICION Y PARTICIPACION 
 

Si son dos o tres equipos inscritos se jugará una primera fase Liga Regular a cuatro vueltas. Si son 

dos equipos se jugará un partido final en campo del mejor clasificado. Si son 3 equipos será Fase final 

con el modelo Final Four en la pista del primer clasificado (Semifinal 2º-3º) el ganador jugará la Final con 

el 1º de liga regular. En todos los encuentros de esta Fase Final, los equipos deberán entregar el DNI 

o NIE o Pasaporte en vigor. Estos documentos los podrán retirar una vez finalizado el encuentro. El 

Pabellón de juego debe ser homologado para esta Fase Final por la Delegación. 

Si son cuatro o más equipos inscritos se jugará una primera fase Liga Regular a doble vuelta. La 

segunda fase la jugarán los cuatro primeros clasificados de la liga regular, será Fase Final con el modelo 

Final Four en la pista del primer clasificado (Semifinales 1º-4º y 2º-3º) los ganadores jugarán la Final y 

los perdedores el tercer y cuarto puesto. En todos los encuentros de esta Fase Final, los equipos 

deberán entregar el DNI o NIE o Pasaporte en vigor. Estos documentos los podrán retirar una vez 

finalizado el encuentro. El Pabellón de juego debe ser homologado para esta Fase Final por la 

Delegación. 

4.2.- FECHAS DE INSCRIPCIÓN 
 

La fecha de inscripción de los equipos será hasta el 13 de octubre del 2023 a las 

13:00h. 

4.3- FECHA DE SORTEO 

La fecha de sorteo del calendario de la Liga se celebrará, el día 18 de octubre de 2023 a las 
12:00  horas en la FCB. 

 

4.4.- HORARIOS 
 

Los encuentros se disputarán los jueves, en horario a partir de las 17.00 
 

4.5. JUGADORES/AS. 
 

Los equipos deberán mantener durante toda la temporada inscritos un mínimo de ocho y un 

máximo de quince jugadores/as, entre los que deberá inscribirse a un mínimo obligatorio de 4 

jugadores/as de formación. Durante la temporada sólo se permitirá tres altas y tres bajas de 

jugadores/as, una vez hayan completado el tope de quince licencias. 

 

4.6 OTRAS DISPOSICIONES 
 

Este Campeonato SI otorga plaza para Campeonato de Canarias Pre-Cadete.  
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5.- LIGA INFANTIL MASCULINA Y FEMENINA 

6.- LIGA INFANTIL PRIMER AÑO (PRE-INFANTIL) MASCULINA Y FEMENINA 

 

 

5.1 COMPOSICION Y PARTICIPACION 

 
Si son dos o tres equipos inscritos se jugará una primera fase Liga Regular a cuatro vueltas. 

Si son dos equipos se jugará un partido final en campo del mejor clasificado. Si son 3 equipos 

será Fase final con el modelo Final Four en la pista del primer clasificado (Semifinal 2º-3º) el 

ganador jugará la Final con el 1º de liga regular. En todos los encuentros de esta Fase Final, 

los equipos deberán entregar el DNI o NIE o Pasaporte en vigor. Estos documentos los podrán 

retirar una vez finalizado el encuentro. El Pabellón de juego debe ser homologado para esta 

Fase Final por la Delegación   

Si son cuatro o más equipos inscritos se jugará una primera fase Liga Regular a doble 

vuelta. La segunda fase la jugarán los cuatro primeros clasificados de la liga regular, será Fase 

Final con el modelo Final Four en la pista del primer clasificado (Semifinales 1º-4º y 2º-3º) los 

ganadores jugarán la Final y los perdedores el tercer y cuarto puesto. . En todos los 

encuentros de esta Fase Final, los equipos deberán entregar el DNI o NIE o Pasaporte en 

vigor. Estos documentos los podrán retirar una vez finalizado el encuentro. El Pabellón de juego 

debe ser homologado para esta Fase Final por la Delegación   

5.2.- FECHAS DE INSCRIPCIÓN 
 

La fecha de inscripción de los equipos será hasta el 13 de octubre del 2023 a las 

13:00h. 

5.3- FECHA DE SORTEO 

La fecha de sorteo del calendario de la Liga se celebrará, el día 18 de octubre del 2023 a las 

12:00 horas en la FCB. 
 

 5.4.- HORARIOS 
 

Los encuentros se disputarán los martes en horario a partir de las 17.00 
 

 5.5.- JUGADORES/AS. 
 

Los equipos deberán mantener durante toda la temporada inscritos un mínimo de ocho y un máximo 
de quince jugadores/as, entre los que deberá inscribirse a un mínimo obligatorio de 4 jugadores/as de 
formación. Durante la temporada sólo se permitirá tres altas y tres bajas de jugadores/as, una vez 
hayan completado el tope de quince licencias. 
Solo se permitirá al equipo un máximo de 1 jugador/a extracomunitario en cancha durante todo 
el tiempo de juego, que tenga tramitada su licencia según se recoge en el Punto 18.- de las 
Normas de Competición FCB (Jugador Extranjero no Comunitario, Sin arraigo familiar en 
Canarias, que no haya nacido en territorio nacional y que no esté bajo el amparo del Gobierno 
de Canarias).  

 
5.6.- OTRAS DISPOSICIONES  

 

Este Campeonato SI otorga plaza para la Fase de ascenso a Liga Nacional Infantil.  
 
 

 

 

6.1.- COMPOSICION Y PARTICIPACION 
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7.- LIGA MINIBASKET MASCULINA Y FEMENINA 

Si son dos o tres equipos inscritos se jugará una primera fase Liga Regular a cuatro vueltas. Si son 
dos equipos se jugará un partido final en campo del mejor clasificado. Si son 3 equipos será Fase final 
con el modelo Final Four en la pista del primer clasificado (Semifinal 2º-3º) el ganador jugará la Final 
con el 1º de liga regular. En todos los encuentros de esta Fase Final, los equipos deberán entregar el 
DNI o NIE o Pasaporte en vigor. Estos documentos los podrán retirar una vez finalizado el encuentro. 
El Pabellón de juego debe ser homologado para esta Fase Final por la Delegación  

Si son cuatro o más equipos inscritos se jugará una primera fase Liga Regular a doble vuelta. La 
segunda fase la jugarán los cuatro primeros clasificados de la liga regular, será Fase Final con el 
modelo Final Four en la pista del primer clasificado (Semifinales 1º-4º y 2º-3º) los ganadores jugarán la 
Final y los perdedores el tercer y cuarto puesto. En todos los encuentros de esta Fase Final, los 
equipos deberán entregar el DNI o NIE o Pasaporte en vigor. Estos documentos los podrán retirar 
una vez finalizado el encuentro. El Pabellón de juego debe ser homologado para esta Fase Final por la 
Delegación 

6.2.- FECHAS DE INSCRIPCIÓN 
 

La fecha de inscripción de los equipos será hasta el 13 de octubre del 2023 a las13:00h. 

 6.3- FECHA DE SORTEO 

La fecha de sorteo del calendario de la Liga se celebrará, el día 18 de octubre de 2023 a las 

12:00  horas en la FCB. 
 

6.4.- HORARIOS 
 

Los encuentros se disputarán los miércoles, en horario a partir de las 17.00 
 

6.5. JUGADORES/AS. 
 

Los equipos deberán mantener durante toda la temporada inscritos un mínimo de ocho y un 

máximo de quince jugadores/as, entre los que deberá inscribirse a un mínimo obligatorio de 4 

jugadores/as de formación. Durante la temporada sólo se permitirá tres altas y tres bajas de 

jugadores/as, una vez hayan completado el tope de quince licencias. 

Solo se permitirá al equipo un máximo de 1 jugador/a extracomunitario en cancha durante todo 

el tiempo de juego, que tenga tramitada su licencia según se recoge en el Punto 18.- de las 

Normas de Competición FCB (Jugador Extranjero no Comunitario, Sin arraigo familiar en 

Canarias, que no haya nacido en territorio nacional y que no esté bajo el amparo del Gobierno 

de Canarias). 

 

6.6.- OTRAS DISPOSICIONES 
 

Este Campeonato SI otorga plaza para Campeonato de Canarias Pre-Infantil 
 
 

 

7.1.- COMPOSICION Y PARTICIPACION 
 

Si son dos o tres equipos inscritos se jugará por concentración una primera fase Liga Regular 

a cuatro vueltas. Si son dos equipos se jugará un partido final en campo del mejor clasificado. 

Si son 3 equipos será Fase final con el modelo Final Four en la pista del primer clasificado 

(Semifinal 2º-3º) el ganador jugará la Final con el 1º de liga regular. 

Si son cuatro o más equipos inscritos se jugará por concentración una primera fase Liga 

Regular a doble vuelta. La segunda fase la jugarán los cuatro primeros clasificados de la liga 

regular, será Fase Final con el modelo Final Four en la pista del primer clasificado (Semifinales 

1º-4º y 2º-3º) los ganadores jugarán la Final y los perdedores el tercer y cuarto puesto. 
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8.- LIGA MINIBASKET 1º AÑO (PREMINIBASKET) MASCULINA Y FEMENINA 

7.2.- FECHAS DE INSCRIPCIÓN 
 

La fecha de inscripción de los equipos será hasta el 13 octubre del 2023 a las13:00h. 

 

7.3- FECHA DE SORTEO 

La fecha de sorteo del calendario de la Liga se celebrará, el día 18 de octubre de 2023 a las 

12:00 horas en la FCB 
 

7.4.- HORARIOS 
 

Los encuentros se disputarán los sábados por la mañana a partir de las 09.00 
 

7.5.- JUGADORES/AS. 
 

Los equipos deberán mantener durante toda la temporada inscritos un mínimo de ocho y un 

máximo de quince jugadores/as, entre los que deberá inscribirse a un mínimo obligatorio de 4 

jugadores/as de formación. Durante la temporada sólo se permitirá tres altas y tres bajas de 

jugadores/as, una vez hayan completado el tope de quince licencias. 

 

 

7.6.- OTRAS DISPOSICIONES  
 

Este Campeonato SI otorga plaza para Campeonato de Canarias Minibasket. 
 
 
 

 

8.1.- COMPOSICION Y PARTICIPACION 
 

Si son dos o tres equipos inscritos se jugará por concentración una primera fase Liga Regular 

a cuatro vueltas. Si son dos equipos se jugará un partido final en campo del mejor clasificado. 

Si son 3 equipos será Fase final con el modelo Final Four en la pista del primer clasificado 

(Semifinal 2º-3º) el ganador jugará la Final con el 1º de liga regular. 

Si son cuatro o más equipos inscritos se jugará por concentración una primera fase Liga 

Regular a doble vuelta. La segunda fase la jugarán los cuatro primeros clasificados de la liga 

regular, será Fase Final con el modelo Final Four en la pista del primer clasificado (Semifinales 

1º-4º y 2º-3º) los ganadores jugarán la Final y los perdedores el tercer y cuarto puesto.  
 

 

8.2.- FECHAS DE INSCRIPCIÓN 
 

La fecha de inscripción de los equipos será hasta el 13 de octubre del 2023 a las 13:00h 

 

8.3- FECHA DE SORTEO 
 

La fecha de sorteo del calendario de la Liga se celebrará, el día 18 de octubre de 2023 a las 

12:00 horas en la FCB 
 

8.4.- HORARIOS 
 

Los encuentros se disputarán de jueves, en horario a partir de las 17.00 
 

8.5.- JUGADORES/AS. 
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Los equipos deberán mantener durante toda la temporada inscritos un mínimo de ocho y un 

máximo de quince jugadores/as, entre los que deberá inscribirse a un mínimo obligatorio de 4 

jugadores/as de formación. Durante la temporada sólo se permitirá tres altas y tres bajas de 

jugadores/as, una vez hayan completado el tope de quince licencias. 

En la liga regular será obligatoria la inscripción en el acta de un mínimo de 8 (ocho) 

jugadores/as y un máximo de 12 (doce) y en la fase final un mínimo de 10 (diez) jugadores/as 

y un máximo de 12 (doce)  

 

8.6.- OTRAS DISPOSICIONES 
 

               Este Campeonato SI otorga plaza para Campeonato de Canarias PreMinibasket. 

 

 

               9.- CALENDARIO DEPORTIVO 

Se adjunta calendarios deportivos aprobados en Asamblea de la FEB y de la FCB. Las fechas de 
las competiciones Insulares de La Palma se confeccionarán en base al número de equipos 
inscritos y estando las mismas supeditadas al calendario deportivo de la FCB. 

 

 
 
 

 
 

 
AVALES 
 

Los avales que deberán depositar todos los clubes conjuntamente con la documentación para 
poder participar en las competiciones de esta temporada establecidos en los importes siguientes: 
1ª División Autonómica Masculina ……………………............. 250 Euros 
1ª División Autonómica Femenina………..……………………...150 Euros 
Liga Insular Júnior Masculina ……………………………………..150 Euros 
Liga Insular Júnior Femenina……………………………………...100 Euros 
Una vez efectuada la inscripción de los equipos, si éstos no cumplen las condiciones establecidas o 
renuncian a su participación, perderán el aval.  
Todo lo relativo a estos documentos que no se recoja en este punto, se extrae y aplica del punto 2.11 de 
las Normas Generales de la FCB. 

 

AVALES TEMPORADA 2023-2024 


